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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES QUINTAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL HONORABLE SENADO  

DE LA REPÚBLICA Y LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA DE SESIÓN CONJUNTA NÚMERO 
003 DE 2018

(mayo 16)
Legislatura 2017-2018 Segundo Periodo

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los diez y seis (16) 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018), previa 
convocatoria de la Mesa Directiva, se reunieron en el 
salón de sesiones del Salón Boyacá, los congresistas 
miembros de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República 
y de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes, con el fin 
de sesionar conjuntamente de conformidad con las 
Resoluciones 0729 de 10 de abril de 2018 y 147 de 11 
de abril de 2018, expedidas por las mesas directivas 
de las respectivas corporaciones, en virtud del trámite 
de urgencia solicitado por el señor Presidente de la 
República.

- El señor Presidente de las Comisiones Quintas 
conjuntas, honorable Senador Manuel Guiller-
mo Mora Jaramillo, luego del saludo inicial, 
dispone que se llame a lista en la Comisión 
Quinta de Senado, a fin de verificar el quórum 
existente.

- La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria Gene-
ral de la Comisión Quinta del Senado, realiza 
el llamado a lista correspondiente y registra la 
presencia de los Senadores:

Díaz Ortiz Gloria Stella
García Realpe Guillermo
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Informa que se ha conformado quórum para 

deliberar.
En el transcurso de la sesión se hizo presente la 

Senadora:
Galvis Méndez Daira de Jesús

Con excusas, que a continuación se transcriben, 
dejan de asistir los Senadores:

Macías Tovar Ernesto
Gómez Jiménez Juan Diego
García Turbay Lidio Arturo
Rodríguez Sarmiento Milton
García Burgos Nora María
Sierra Grajales Luis Emilio
Cabrales Castillo Daniel Alberto.

* * *
Bogotá, D.C., 15 de mayo de 2018
Honorable Senador
MANUEL GUILLERMO MORA JARAMILLO
Presidente
Comisión Quinta Constitucional Permanente
E. S. D.
Referencia: Excusa sesión de la Comisión Quinta 

Senado del día 16 de mayo de 2018.
Respetado Presidente.
Por medio de la presente, me permito excusarme por 

la no asistencia a la sesión de la Comisión Quinta del 
honorable Senado de la República del día de mañana 16 
de mayo de 2018, toda vez que por razones de carácter 
familiar, debo viajar a la ciudad de Neiva y me es imposible 
regresar a la hora de la sesión programada.

Cordialmente,
Ernesto Macías Tovar.

Senador de la República.
Vo. Bo. Honorable Senador Manuel Guillermo 

Mora Jaramillo, Presidente Comisión Quinta.
*  * *

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2018
Doctora
DELCY ROSARIO HOYOS ABAD
Secretaria
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Reciba un respetuoso saludo
De forma comedida y atenta me dirijo a usted con 

el fin de presentar la excusa médica en donde consta 
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mi incapacidad para asistir a la sesión de comisión 
programada para el día 16 de mayo calendario.

Agradezco la atención prestada.
Cordialmente,

Lidio Arturo García Turbay.
Senador de la República.

Bogotá, D.C., mayo 16 de 2018
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Por medio de la presente me permito solicitarles se 

sirvan excusarme por la no asistencia a la comisión 
programada para el día de hoy 16 de mayo de 2018.

Lo anterior por inconvenientes de salud.
Cordial saludo,

Milton A. Rodríguez Sarmiento.
Honorable Senador de la República.

Bogotá, D.C., mayo 16 de 2018
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
E. S. D.
Referencia: Excusa por inasistencia

Respetada Secretaria.
Por medio de la presente, me dirijo a usted con el 

fin de excusarme por no haber asistido a la sesión 
programada de la comisión quinta el día 16 de mayo, 
debido a que se me presentó una calamidad familiar, 
pues mi madre se encuentra en delicado estado de salud 
en la ciudad de Montería y no pude viajar a tiempo para 
llegar a la sesión.

Cordialmente,
Nora García Burgos.

Senador de la República.
* * *

Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2018
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Ciudad
Respetada doctora Delcy:
Por medio de la presente me dirijo a usted, para que se me 

excuse por la inasistencia a la sesión de comisión conjunta 
citada el 16 de mayo de 2018, ya que estaba indispuesto de 
salud y no pude viajar y viajé el 17 de mayo a Bogotá, pero 
seguí enfermo y me incapacitaron por el 17 y 18 de mayo del 
año en curso.

Ruego a usted haga llegar este mensaje a la Mesa 
Directiva.

Cordialmente,
Juan Diego Gómez Jiménez.

Honorable Senador de la República.
Anexo: copia incapacidad.

* * *
Bogotá, D.C., mayo 16 de 2018
Doctor
MANUEL GUILLERMO MORA JARAMILLO
Presidente Comisión Quinta
Senado de la República
Ciudad
Por medio de la presente me permito solicitarle se sirva 

excusarme por la no asistencia a la sesión programada por 
la Comisión para el día 16 de mayo del año en curso, por 
razones de salud.

Oportunamente allegaré el respectivo certificado médico.
Cordialmente,

Daniel Alberto Cabrales Castillo.
Senador de la República.

* * *
Bogotá, D.C., 8 de junio de 2018
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Por medio de la presente me permito solicitar a la mesa 

directiva de la Comisión, se sirva excusarme por la no 
asistencia a la sesión realizada por la Comisión el día 16 de 
mayo de 2018.
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Lo anterior debido a que me encontraba participando en 
la audiencia pública programada por la Comisión Séptima 
de Senado de la República, sobre el Proyecto de ley número 
216 de 2018 Senado, 271 de 2017 Cámara “por el cual se 
eliminan las prácticas taurinas en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones”.

Cordial saludo,
Luis Emilio Sierra Grajales.

Senador de la República.
Acto seguido, el señor Presidente, dispone que 

se llame a lista en la Comisión Quinta de Cámara de 
Representantes y el doctor David Bettín Gómez, 
Secretario General de esa Comisión, certifica que existe 
quórum para decidir.

Mediante certificación expedida por el Secretario de 
la Comisión Quinta de Cámara, a la sesión asistieron los 
honorables Representantes:

Asprilla Reyes Inti Raúl
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fernández Núñez Ciro
Gaitán Pulido Ángel María
Gallardo Archbold Julio
García Rodríguez Alexánder
Grisales Londoño Luciano
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo
Pizo Mazabuel Crisanto
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Tous de la Ossa Eduardo
Yepes Alzate Arturo.
De igual manera, el señor Secretario certifica que, dejan 

de asistir con excusas que, a continuación se transcriben, los 
Representantes:

Cure Corcione Karen Violette
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo,
Perdomo Andrade Flora
Sierra Ramos Fernando.

* * *
Bogotá, D.C., mayo 18 de 2018
Doctor
DAVID BETTÍN GÓMEZ
Secretario General
Comisión Quinta Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Respetuoso saludo,
De manera comedida y por instrucción de la 

honorable Representante a la Cámara Karen Violette 
Cure Corcione, me permito adjuntar la incapacidad por 
el día 16 de mayo del año en curso, para se le excuse por 
no asistir a la sesión de la comisión de la fecha citada 
anteriormente.

Atentamente,
Adela Morales Agudelo.

Asesora.
Anexo lo citado.
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Siendo las 12:00 del mediodía, el señor Presidente 
dispone que se dé lectura al orden del día programado para 
la fecha, a lo cual se procede por parte de la Secretaría de la 
Comisión Quinta de Senado, así:

ORDEN DEL DÍA
PERIODO LEGISLATIVO 2017-2018

SESIÓN CONJUNTA COMISIONES QUINTAS
SENADO Y CÁMARA DE REPRESENTANTES

Día: miércoles 16 de mayo de 2018
Lugar: Recinto de Plenaria

Hora de citación: 11:00 a.m.
I

Llamado a lista y verificación de quórum
– Comisión Quinta del honorable Senado de la Repú-

blica
– Comisión Quinta de la honorable Cámara de 

Representantes
II

Consideración y votación del Orden del Día
III

Consideración y votación de proyectos en primer debate
– Proyecto de ley número 201 de 2018 Senado, 219 

de 2018 Cámara, por la cual se regula lo previsto 
en el parágrafo 5° del artículo 361 de la Constitu-
ción Política relativo a los programas y proyectos de 
inversión que se financiarán con recursos del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del sistema Ge-
neral de Regalías”.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ponentes primer debate Senado: honorables Senadores 
Lidio García Turbay, coordinador Manuel G. Mora 
Jaramillo, Daira Galvis Méndez, Maritza Martínez 
Aristizábal, Guillermo García Realpe, Luis Emilio Sierra 
Grajales, Gloria Stella Díaz Ortiz, Ernesto Macías Tovar y 
Jorge Robledo Castillo.

Ponentes primer debate Cámara: honorables Representantes 
Ángel María Gaitán, Alfredo Guillermo Molina, Arturo Yépez, 
coordinadores, Inti Asprilla Reyes, Karen Violette Cure Corcione, 
Ciro Fernández, Franklin Lozano, Rubén Darío Molano Piñeros 
y Crisanto Pizo Mazabuel.

Publicación Proyecto Original: Gacetas del Congreso 
número 119 de 2018.

Ponencias Primer Debate: Gacetas del Congreso número 
227 de 2018 y 242 de 2018.

IV
Lo que propongan los honorables  

Senadores y Representantes
El honorable Senador Manuel Guillermo Mora 

Jaramillo, Presidente:
Dispone que por Secretaría, se dé lectura a los proyectos 

para votar el día de mañana a las 9:30 de la mañana, día 
jueves y señala: queda citado para mañana a las 9:30 de la 
mañana.

La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de la 
Comisión Quinta del Senado, señala:

Por instrucciones del señor Presidente de las Comisiones 
Quintas Conjuntas de Senado y Cámara de Representantes, 
se anuncia a los honorables Senadores y a los Representantes, 
que en sesión conjunta de mañana 17 de mayo de 2018, de las 
Comisiones Quintas de Senado y Cámara de Representantes, 
se discutirá y votará en primer debate el:

1. Proyecto de ley número 201 de 2018 Senado, 
219 de 2018 Cámara, por la cual se regula lo 
previsto en el parágrafo 5° del artículo 361 de 
la Constitución Política relativo a los progra-

mas y proyectos de inversión que se financiarán 
con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Sistema General de Regalías.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ponentes: Senadores Lidio García Turbay, coordinador, 
Manuel Guillermo Mora Jaramillo, Daira Galvis Méndez, 
Maritza Martínez Aristizábal, Guillermo García Realpe, Luis 
Emilio Sierra Grajales, Gloria Stella Díaz Ortiz, Ernesto 
Macías Tovar y Jorge Enrique Robledo Castillo; y honorables 
Representantes Ángel María Gaitán, Alfredo Guillermo Molina, 
Arturo Yépez, coordinadores, Inti Asprilla Reyes, Karen Violette 
Cure Corcione, Ciro Fernández, Franklin Lozano, Rubén Darío 
Molano Piñeros y Crisanto Pizo Mazabuel.

Continúa diciendo la señora Secretaria:
Está anunciado el proyecto, señor Presidente, de regalías 

para la sesión conjunta de mañana de las Comisiones Quintas 
de Senado y Cámara de Representantes.

El señor Presidente señala:
A las 8:00 de la mañana, si les parece, están pidiendo unos 

colegas que si lo podemos hacer a las 8:00 de la mañana, 
no sé, señor Presidente de Cámara, citados a las 8:00 de la 
mañana.

La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de la 
Comisión Quinta de Senado, aclara:

A las 8:00 de la mañana la sesión conjunta de mañana.
El honorable Senador Manuel Guillermo Mora 

Jaramillo, Presidente, expresa: 
Bueno, mañana el proyecto de regalías que se va a discutir 

y votar en el día de mañana, también está otro proyecto que 
es el de cambio climático, entonces, está la ponencia ya 
radicada, de manera que también para que quede anunciado 
el proyecto de cambio climático para ser discutido y votado 
en el día de mañana, entonces, al Ministerio del Ambiente, 
ya está el proyecto aquí y por favor, señora Secretaria, hay 
otro proyecto en la mesa.

La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria de la 
Comisión Quinta de Senado, expresa:

Sí, señor Presidente, se anuncia igualmente que en la 
sesión conjunta de las Comisiones Quintas de Senado y 
Cámara de Representantes, de mañana jueves 17 de mayo, 
también se va a discutir y votar.

El Proyecto de ley número 073 de 2017 Senado y 235 
de 2018 Cámara, por la cual se establecen directrices para 
la gestión del cambio climático.

Entonces, dos proyectos para mañana, señor Presidente, 
para discutir y votar en la sesión conjunta de mañana: El 
proyecto de ley número 201 de 2018 Senado, 219 de 2018 
Cámara, y el Proyecto de ley número 073 de 2017 Senado 
y 235 de 2018 Cámara, por la cual se establecen directrices 
para la gestión del cambio climático. Regalías y cambio 
climático, ambos para discutir y votar en la sesión conjunta 
de mañana de las comisiones Quintas de Senado y Cámara.

El señor Presidente interviene: Bueno, muy bien, 
entonces, con base en lo leído, cito para mañana 8:00 de 
la mañana, día jueves para lo anunciado en el día de hoy. 
Muchas gracias. Levantamos la sesión.
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